
 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted que dentro del presente proceso se encuentra pendiente 

resolver solicitud de la parte demandante. 

Srio. 

     Pedro Pastor Consuegra Ortega 

Soledad, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2.020).      

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  

RADICACIÓN: 2.008-00126-00.  

DEMANDANTE: ANA VICTORIA MANJARRES CARDENAS.  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION.    
 

ASUNTO DE QUE SE TRATA. 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte demandante, ha 

presentado diversas solicitudes, relacionadas con la ejecución de la sentencia, tendiente a 

obtener pronunciamiento de mandamiento de pago y liquidación de crédito, las cuales el 

Juzgado se abstendrá en esta oportunidad de resolverlas, en atención a que el proceso 

no se encuentra en la etapa procesal correspondiente para pronunciarse sobre las 

mismas, hasta tanto esté surtido el trámite de la liquidación de costas en el juicio 

ordinario. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Soledad-Atlántico.  
 

RESUELVE: 
 
ABSTENERSE de resolver las solicitudes presentadas por la parte demandante 

relacionadas con librar mandamiento de pago y liquidación de crédito, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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